
Este País 86 Mayo  1998

1

El lenguaje en este país

La enseñanza de! español en el nivel medio superior

José G. Moreno de Alba

Aunque no es precisamente el asunto que me interesa tratar aquí, no debo dejar de
mencionar, como gravísimo problema de la educación nacional, el abandono que de parte
del Estado ha venido sufriendo en México la enseñanza media superior, el bachillerato. Mal
que bien el gobierno federal se responsabiliza del nivel elemental y del medio o secundario.
Deja la preparatoria en manos de muy diversos responsables: las universidades, los
politécnicos, los gobiernos de los estados, la sEP, etcétera. Por ello se explica que, a lo
largo y ancho del país, existan todo tipo de programas —la mayoría de ínfima
calidad—para ese importantísimo nivel educativo. Lo que estoy diciendo es que,
evidentemente antes de resolver los asuntos relativos a la enseñanza del español o de
cualquier otra asignatura en ese nivel, es indispensable arreglar la estructura general, poner
un poco de orden en el sistema total de la educación media superior. Esto sólo lo puede
hacer el Estado. No le es permitido, por otra parte, renunciar a ese compromiso.

Paso ya a lo que me interesa: la enseñanza del español en la educación media
superior. Lo primero que deberíamos preguntarnos es si conviene o no que los planes de
educación media superior tengan alguna materia que pudiera denominarse, genéricamente,
"español". Entiendo que las discusiones se darían en torno a qué se entiende, qué
contenidos tendría tal asignatura, no en cuanto a su inclusión en los planes de estudio, que
todos veríamos como necesaria. Eso mismo opinan, creo, prácticamente todos los
encargados de preparar dichos planes, independientemente del ente al que pertenezcan.
Menos mal. La importancia que se da a la enseñanza y práctica de la lengua en los diversos
sistemas varía entre ocho semestres y sólo dos. Una de las primeras preguntas que
deberíamos hacernos es cuánto tiempo sería el adecuado. Debe tenerse en cuenta que,
después del nivel de la preparatoria o bachillerato, ya en lo que conocemos como estudios
profesionales, lo esperable es que, quitadas las carreras estrictamente humanísticas, en las
demás cualquier asunto relativo a la lengua y la literatura brille por su ausencia. Esto quiere
decir que la última información sistemática sobre lengua se proporciona a la casi totalidad
de los mexicanos en ese nivel de educación media superior. Es importante destacar que la
preocupación por este tipo de estudio se basa, esencialmente, en el hecho de que el español,
junto con las matemáticas, debe verse como el instrumento indispensable para llegar a
cualquier otro tipo de conocimientos. No se trata simplemente de aprender gramática o de
memorizar datos sobre algunos escritores, sino de ejercitar científicamente la capacidad de
comprender textos de cualquier naturaleza, científicos o literarios, y de expresarse con
coherencia, tanto en lengua hablada como escrita.

Es importante, sin duda, determinar la cantidad de tiempo que debe dedicarse, en la
educación media superior, a la enseñanza del español. Sin embargo, es quizá mucho más
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trascendente ver cómo se va a aprovechar ese tiempo. ¿Qué entienden las diversas
instituciones por "enseñanza del español"? De conformidad con unas pocas escuelas y
planes que analicé, pueden distinguirse al menos tres maneras de concebir la enseñanza del
español: a) sólo práctica de la lengua; b) sólo teoría; y c) teoría y práctica en diversas
proporciones. Me parece que, acertadamente, raras son las asignaturas filológicas en el
nivel

medio superior de cualquier institución que sean predominantemente teóricas,
quizá, si acaso y sólo en sentido lato, algunas etimologías y algunas literaturas.

Lo más común es que se trate de materias teóricoprácticas, en las que sobresalen
con evidencia los aspectos prácticos: lectura, expresión oral y escrita.

El riesgo que se corre con este tipo de prácticas didácticas es que, si el profesor y
los libros de texto carecen de una sólida base teórica y de método, es muy fácil que el
curso, que suele sintomáticamente denominarse taller, termine siendo un caótico batidillo
de lecturas y ejercicios de redacción mal planeados y, sobre todo, mal evaluados por el
maestro. Me parece que los llamados talleres podrán cumplir su cometido si satisfacen,
entre otros, al menos con los siguientes requisitos: el profesor debe estar bien formado en la
teoría lingüística y gramatical; el curso debe necesariamente partir de un marco
teóricoconceptual que sea comprendido y aceptado por los estudiantes; los ejercicios de
lectura y redacción deben ser cuidadosamente preparados por un equipo constituido al
menos por buenos filólogos y por buenos pedagogos; de nada servirán las prácticas si no
son escrupulosamente revisadas y corregidas por el maestro, quien, además, debe señalar la
manera en la que cada estudiante debe mejorar el manejo de su lengua. Juzgo que estos
últimos aspectos son prácticamente irrealizables cuando, como es costumbre, los grupos
cuentan con más de 50 estudiantes y cada profesor se encarga de más de 5 de estos grupos:
¿podrá alguien revisar diariamente, de manera aceptable, 250 ejercicios de redacción?
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Lo que pomposamente vengo llamando marco teórico, lo entiendo de modo muy
simple como algunos rudimentos de lingüística general y de gramática, que todo estudiante
de ese nivel debería saber y que un profesor –que, repito, sí debe tener buenos
conocimientos filológicos– puede impartir fácilmente en unas pocas horas de clase y con
ayuda de alguno de tantos buenos manuales e introducciones que hoy existen en el
mercado. Creo que, por una parte –a punto de terminar ya el siglo xx—, es totalmente
obligatorio que un estudiante de preparatoria sepa distinguir entre la lengua y el habla,
entienda lo que es un signo lingüístico, aplique conceptos básicos como gramaticalidad y
aceptabilidad, competencia y actuación lingüística, estructura profunda y superficial,
etcétera; y, por otra, parece urgente que terminemos ya de convencernos de que es
necesario aceptar, para la enseñanza de la gramática elemental, algún modelo formal, quizá
el estructuralismo o el funcionalismo o algún otro, para que no suceda, en el nivel medio
superior, lo que recientemente ha pasado en el nivel de la enseñanza básica: ante el horror
que causaron en los maestros y en los padres de familia algunos pocos conceptos que se
tomaron, hace unos veinte años, del estructuralismo –no creo que hayan sido más de diez–
la SEP recientemente ha determinado regresar a una enseñanza de la gramática, de alguna
forma hay que llamarla, que carece absolutamente de sistema y método, pues no se vaya a
creer que se repuso la buena gramática tradicional, la decimonónica de Bello o de Angel de
la Peña, no, simplemente no hay sistema ni orden alguno en los rudimentos de gramática
que tienen que soportar los niños mexicanos. Creo que eso debe evitarse, al menos en el
nivel del bachillerato. En resumen: debe enseñarse, predominantemente, la práctica oral y
escrita de la lengua, sí, pero resulta inevitable, sigo creyendo, impartir algunas dosis de
lingüística y de gramática; dosis homeopáticas si se quiere, pero enmarcadas en algún
sistema coherente, evitando hasta donde sea posible la atomización y el desorden de los
conceptos. No veo, por otra parte, por qué la capacidad humana de comunicarse y el
sistema lingüístico –la lengua española– que nos identifica como grupo sociocultural no
puedan ser sujeto de estudio, en ese nivel yen otros, como lo es la anatomía de nuestro
cuerpo y la geografía e historia de nuestro país.

Ahora bien, si todos estamos de acuerdo en que también debe estudiarse literatura
en la preparatoria, en donde no será fácil coincidir es en qué debe contener tal asignatura.
No faltará quien opine que ante todo debe incluirse algún tipo de teoría literaria; otros
pensarán que deben evitarse las tradicionales historias de la literatura y que debe ponerse
énfasis sólo en la lectura cuidadosa -y sabrosa– de determinados textos; algunos opinarán
que resulta inevitable incluir autores y textos de la llamada literatura universal; otros dirán
que no hay tiempo suficiente, y que vale más la pena centrarse en autores españoles e
hispanoamericanos, con particular atención a los mexicanos, etcétera, etcétera. Incluso no
estaría nada mal el discutir la conveniencia de revisar la que podríamos llamar clásica lista
de clásicos, universales y españoles. De los segundos, por ejemplo, ¿convendrá que se siga
exigiendo la lectura –junto a Garcilaso, Fray Luis, Cervantes, Lope, Quevedo, Góngora,
Calderón– de Saavedra Fajardo, Gracián, Feijóo, Fernández de Moratín, Jovellanos, el
Duque de Rivas? ¿Qué autores debemos recomendar de los nacidos de este lado del
Atlántico? ¿Deben leerse trocitos desde el Popol-Vuh hasta el más joven escritor
contemporáneo? ¿O mejor se deben seleccionar unos pocos textos completos de algunos
cuantos consagrados de cada época y país? ¿Conviene ignorar lugares, fechas, personajes,
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argumentos...? ¿Cuál debería ser, en definitiva, la función de un profesor de literatura en la
educación media superior?

Una última serie de preguntas, relativas éstas al profesor de lengua y literatura en el
nivel medio superior: ¿cómo debería formarse académicamente?; ¿debe poseer un título en
el área de letras?; ¿qué perfil académico tendrán los cientos de profesores de ese nivel que,
sobre todo en los estados de la República, no poseen un titulo de licenciado o maestro en
letras?; ¿por qué no se establecen más carreras de letras en todas partes, si en efecto se
necesitan profesores de preparatoria que enseñen lengua y literatura?; ¿por qué tiene tan
poca demanda la carrera de letras, incluso en la excelente Facultad de Filosofía y Letras de
la UNAM, a pesar de que se requieren tantos profesores?; ¿están convencidos, los pocos
que ingresan en la carrera de letras de que, inevitablemente, en su inmensa mayoría, están
destinados a la docencia en el nivel medio superior?; ¿están contentos con ese destino o en
el fondo siguen pensando que van a ser escritores de regular éxito o simplemente, y sólo a
ratos, estudian esa carrera con cierto displicente dilentantismo?; ¿convendría incluir,
nuevamente, en el plan de estudios de los futuros profesores de lengua y literatura,
asignaturas pedagógicas?; ¿salen los licenciados en letras igualmente preparados para
enseñar lengua que para impartir literatura?; ¿los que entran en esa carrera para estudiar,
sobre todo literatura, están conscientes de que, muy probablemente, en el desempeño como
profesores de preparatoria, les tocará enseñar lengua?

Resumo y termino. Deberíamos todos presionar al Estado para que se responsabilice
de la reorganización total de la enseñanza media superior en todo el país. Debería discutirse
el lugar que debe concederse, en ese importantísimo nivel de educación, a la formación
filológica de los jóvenes que de ninguna manera debe concebirse como un delgado barniz
de cultura superflua, sino como la dotación de herramientas indispensables para la
adquisición de todos los demás conocimientos. Deberían los expertos ponerse de acuerdo
sobre las dosis de teoría y práctica de la lengua que convendría que estuvieran presentes en
los programas de enseñanza del bachillerato. Deberíamos, en definitiva, reflexionar sobre el
contenido y método de la enseñanza de la lengua y la literatura en ese nivel educativo.


